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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení- 
gima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.

Por resolución de 4  del actual se ha servido el Regente 
del Reino hacer los nombramientos siguientes :

Pura encarga lo de Negocios de S. M. en Grecia a D, Luis 
de Florez, oficial primero de esta secretaría y  secretario de la 
legación de S. M. en Londres, cuyo destino se hallaba vacan
te por renuncia de D. Manuel Saenz de Viniegra.

Para la secretaría de la legación de S. M. en Constantino-

51a , vacánte por promoción de D. Gerardo de Sousa, á Don 
oaquin de Magallon , agregado primero á la secretaría de 

Estado y  del Despacho.
Para la secretaría de la legación de S. M. en Copenhague* 

vacante por renuncia del conde de V illanueva, á D. Alfonso 
V ictorero, actual secretario de la legación de S. M. en Stoc- 
kolmo.

Para la secretaría de la legación de S. M. en Suecia , Va
cante por traslación de D. Alfonso Victorero* al agregado á la 
legación de S. M. en Méjico D. José Garaicoechea.

Para la secretaría de la legación de S. M. en Grecia á Don 
Tomas L igues, agregado á la legación de los Estados-Unidos 
de América.

Para el destino de agregado á la legación de S. M, en los 
Estados-Unidos de América á D. José María Magallon, agre
gado supernumerario en la secretaría de Estado y del Des
pacho.

Para el de igual cl^se en la legación de S. M. en Londres 
á D . Victoriano Pedrorepa, vicecónsul de España en Gibral- 
ta r ,  y agregado ária secretaría de Estado y del Despacho.

Para agregado último en la secretaría, de Estado y del Des
pacho á D . Miguel Torrepando , agregado á la legación de 
S. M. en Constant inopia.

Para este último destino, á D. Dionisio Alonso r  agregado 
sin sueldo de la secretaría de Estado y del Despacho.

. Para agregado á la legación de S. M. en Méjico f por pro
moción de D. José Garaicoechea, á D. JoséJfizarro, que sirve 
igual destino en la de Londres. r.

Finalmente para la plaza de agregado primero á la .secres
taría de Estado y  del Despacho han ascendido respectivamente 
los agregaos segundo , tercero y  cuarto de ella.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xcmo. Sr.: Habiendo llegado á noticia del Go
bierno que entre las cartas de pago de la administra
ción militar , procedérites de suministros , circulan 
algunas qué si bien aparecen extendidas con todos 
los requisitos necesarios son ilegítimas y falsificadas, 
S. A, el Régeme dél Reinó , con el fin de cónciliah 
la seguridad dé los intereses del JEstado con su deseo 
de que no se causen molestias ni extpbsiones a los 
pueblos, se ha servido determinar : \  .

1.° Que las cartas de pago procedentes de sumi
nistros .que se presenten en las oficinas de rentas 
para satisfacer dé$cúbiértos de contribuciones, conf 
forme á Jas disposiciones vigentes, se admitan-con 
carpetas duplicadas, expresivas de su núm ero, fe
cha, valor, oficinas por quienes aparezcan expedi
das, corporaciones ó individuos á cuyo fúvor se ha
yan dado, y toda otra circunstancia qué pueda con
venir. Estas carpetas estárán filmadas por él alcalde^ 
regidor ó represerRárife del pueblo, autorizado debi* 
clámente para verificar la entrega. Un ejemplar de 
las carpetas con el recibo á sq eontiniiacipñ del con
tador respectivo se devolverá al interesado para su 
resguardo : el otro ejemplar se conservará en la con
taduría con los dócbmentos correspondientes para 
que comprobada su legitimidad se formalice el pago 
con los requisitos establecidos, y en caso contrario 
se proceda, á lo que corresponda. E n  el ínterin no se 
apremiará á los pueblos por los débitos que les sea 
permitido cubrir con los mismos documentos.

2? Que para adoptar los medios conducentes á 
esclarecer las falsificaciones que. se hayan cometido^

á remediar sus eféctos y á evitar que en lo sucesivo 
se reproduzca tan gravé mal, convoque Y. E. bajo 
su presidencia al intendente y al interventor general 
militar, al contador general del Reinó, á los dos se
gundos gefes de la misma dependencia y ál director 
general de Rentas unidas, para qué con maduro 
examen de este importante negocio propóngan todo 
cuanto consideren deba practicarse para que se con
sigan los indicados objetos, sin causar perjuicios ni 
embarazos á los pueblos ni á los legítimos tenedores 
de esta clase de papel. De orden de" S. A. lo comu
nico a V. E. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde^á V. E. muchos años. Madrid ó  de Abril 
de 1843.=Calatrava.=:Sr. director general del Tesoro 
público*

Continúan los reglamentos propuestos por la contaduría ge
neral del Reino á consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 
3 l de Octubre de 184a para la organización de las de pro
vincia y que han sido aprobados por S. A. el Regente del Rei
no * nombrando para desempeñar las plazas de oficiales de las 
mismas á los sugetos siguientes :

Contaduría de Badajoz.=Para oficial primero á D. Joaquín 
Cárlos de la Vega: segundo á D. Cayetano María Sivelo: ter
cero á D. José Aumente y Guauter: cuarto á D. Ramón Sa- 
nabria: quinto á D. Juan José Machado: sexto a D. Juan An
tonio M arcelo: sétimo á D. Rafael Cabezas y  Montemayorj y 
octavo á D. Fernando Moral.

Contaduría de Cáceres.=Para oficial primero á D. Manuel 
Nogales Delicado: segundo 4 D. Nicolás Ochoa 1 tercero á Don 
Silvestre Espósito ; cuarto á D. Román Magallanes ; quinto á 
D. Pedro Juan Sanz: sexto á D. Manuel Pedregales $ y  séti
mo á D. Miguel Zimbrelo de Rambaud*

Contaduría de Cuenca = P a ra  oficial primero á D. José 
Correa: segundo á D. Yaleotin María Lázaro; tercero á don 
Antonio Dusm et: cuarto á D. Bernardino V ela: quinto á don 
Dionisio de las Cuevas: sexto á D. Joaquín del Rey : sétimo á 
D. Mariano Maestre; y  octavo á D. Vicente Martínez Rubio.

Contaduría de N avarra.=Para oficial primero á D. Pedro 
Renao: segundo á D. Juan Bautista Echeparéi tercera á don 
Manuel Ortiz de R ivera: cuarto á D. Zacarías de Xejarza: 
quinto á D. José Severo Cayon: sexto a D. José Robustiaho 
Echevarría; y  sétimo á D. Antonio Ruiz de Guzman.

Contaduría de Oviedo.==Para oficial primero á D, Rafael 
Sánchez Roces : segundo á D. Luis Madalena: tercero á don 
Facundo Rodríguez Bustos: cuarto á D. Pablo Manuel A lva- 
rez: quinto á D. José María Pinedo: sexto á D. Juan Meués: 
sétimo á D. Vicente Castañon: octavo á D. Baltasar Menen- 
dez Valdés*; y  noveno á D. Cristóbal Sánchez.

Contaduría de Segovia.=sPara oficial primero á D* José 
Cabello y G pitia: segundo á D. Ceferino Alonso de la Aveci
lla: tercero á D. Francisco G il: cuarto á D. Antonio Alvarez 
Arenas: quinto á D. Juan Martin Cid : sexto á D. Cárlos 
Blanco Muñoz Torrero 5 y  sétimo á D. Casimiro Leonor M e- 
nendez.

Contaduría de Sevilla. =  Para oficial primero á D. José 
Santa Ana y Matos :>segundo á D. José Alonso de Fraga : ter
cero á D. Anselmo Daguerre: cuarto á D. Juan Vicíor Gam
boa: quinto á D . Francisco de Paula Barrero: sexto á D. Juan 
Bautista F rie ra : sétimo á D. Fraucisco de Paula Martin : octa
vo á *D. Manuel González Rasilla : noveno á D. Antonio de 
Barcena: décimo á D. Francisco de Paula Garay 5 y  undécimo 

;á D. Manuel María de Rumoroso. " \
Contaduría d© Saria.==d?ara oficial primero á D. José Sa-J 

I^teaqca y ;Zay a*: segundo á D. Antonio Hernández París: ter-i 
cero á D. Mariano A roa o La rnbea: cuarto á D. Francisco Rú-; 
bio : quinto ,á D¿ Salvador LUurado : sexto á D. Fráncisco 
González Saoiii Gi*uz :i sétimo á D. Pedro García MunilliV>y oc 
tavo .4 D. Santiago 'García. I i  ̂ • 1 :

Contaduría 4e Tarragona.^Paca oficia) primero á D. J o a - : 
quin Villa : segundo á D. Simón O rJtga; tefcero á Di Joá-- 
quin Beqet: cuarto, 4 D. Joaquiq Btirra¿zq,r quinto á D> í|\Ia- 
gin G uell: sexto á D. Jpsé Jacobofshi| y sétimo á D. V ic ía 
te Bellostá». ; ■ .

ConUduría de Toledo.szPára oficial primero á D. Angel 
Blanco; segundo á D, Pedro Delgado; tercero ¿ I). Pelegrin 
de Prida : cuarto; á D Femando Aroca : quiu.to. á D. Atanasió 
Feíjóo: sexto á D. José Llovera 5 séliipq á D. Gregorio M al- 
donado; y  octavo á D. Cayetano Lagó.

ConCadu|tía de Zamora. =±*Para o-feriát primero á D. Santiago 
Escobar: segundo á D. Bernardo Tories del Riego: tercero á 
D. José de Rojas : cuarto á D. Francisco Cc>Fté̂  í quieto á 
D. José Cárlos Escóbar : sexto á D. Isaac Ovejercr: sétimo a 
D. Manuel Alouso; y octavo 4 1") Ignacio Almazan.

Cóntaduriá de Zaragnzá.^Pára oficial primero á D. Euge
nio López*; segunda a D. Jos§ dél Aígo ; tércéiro" á D. Paulina

(Cúrredo: cüatto a D. Cárlds Éspindsá y Pereira: quinto a Dotí 
Manuel Ruiz de Gasanovas: sexto á D* Salvador Postíáta i sé-* 
tinió á D. íldfefoiiso Lop f octavo á Ü. íubto &ain¿a j y  hdVe- 
üo á D; Manuel Maiüar y  Malo.(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR

S. A. el Regente del Reino se ha servido conceder á la villa 
de Dueñas , en la provincia de Palencia, el permiso de Cele
brar lina féria anual en lbs días i i 5 iJá y tS  dé Setiembre: 
igual gracia ha tenido á bien dispensar á la villa dé Puerto- 
R éal, en la provincia de tíádiz * para los días 10 * 1 6 y 17 del 
mes de Mayo*

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesion del dia 3 de Abril de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Abierta á la una y cuarto, y leída el el acta de la anterior por 
él Sr. Secretario Iriarte , futí aprobada*

El Senado quedó enterado de una comunicación del señor1 
D. Juan Fernandez del Pino* participandb él fallecíróiéñto de 
su Sr. padre el Conde de Pinofiel* Senador pof la provincia dé 
Málaga. / .

El Sr* D. Francisco Martínez de Lárád desde Cádiz par
ticipa no haberse presentado ál Senado por su falta de salud* 
y que lo hará tan pronto comd esta sé lo permita.

El Sr. Secretarlo IR IA R T E : ÉAle 3r. Senador falleció ecl 
el intervalo de la anterior á lá pfesetíte legislatura: por conri- 
guíente sé está en el Caso cíé patildipárlil al Gobieríio*

Asi se acordó,
Se dio cuenta de habef fiOtobrado U coniisidn inférina dé 

Actas para su Presidente al Sr. D. Miguel LaBdrda y  Galludo* 
y  para Secretario aí Sr. D. Mariueí Codorniu.

El Sr. D. Martin de los íleros* intendente én cbmision del 
palacio. Real * remida I ¿o ejemplares de una memoria déerca 
deí estado de la Real casa y patrimonio presentada atl señor 
tutor de S. M ., y el Seuado acordó se repartirían! á dómícilio.

Se pasaron á la comisión dé Actas una eofntunicaciou del 
Sr. Ministro de Hacienda, participan lo habeí sidé nombrado 
director de la caja de Amortización el Senador D. Martin Sua- 
rez del V illa r, y el acta de nombramiento cotí otros documen* 
tos presentados por el Sr. marques de Valgornera * nombrad# 
Senador por la provincia dé Gerona*

ORtíÉÑ  DEIi OÍA.* .

Nombrartíientó de las comisiones petrhañente$¿

Se procedió a la  elección del primer individuó de lofrf qu^ 
han de componer la comisión de. administración éconómiea 
del 3enado, y cbtuvieroa votos: tí. Alejandro f/opeZ aá  , Don 
Pedro Ghaegn IO * el Sr. Rorao y Gambóa 5 y él Sr. Galdéa- 
no j», y í los Sres. Gaamaño, Frias * Obispo de Córdoba* Óii- 
doviíla y D . José Máríii ferez , del total de 44 botantes,- por 
lo que nq habiendo obtenido mayaría ¿ibsóluta niogunó ele ellos* 
tluno qué proceder * con arreglo al aft. l $6  del reglamento , ¿  
nueva votación entré loá Sres. Lope^ , Ghaeoá y  Ramo y  
Gamboa.

Fue elegídó pnmér individno eí Sr. I/opéZ por S3 votos* 
habiendq. obtenido 7 cada uno dé las otros señores del total 
de 44* /

Según Jo e íS r, GhaCort por 7)6 Votos, habiendo obtenido # 
#1 Sr. Romo y Gamboa * » los Sres. Landero y  Carrasco * y  r 
los Sres. Camps y A viñó, Óudovilla y Saraviaj

Tercera él Sr. Lañdero por Sé* * obteíiienida adehtas 4 eí 
S r.f Romo y Gamboa , S el Sr. Carrasco, Sí el Sr. Óndovillaí * y  

' t  w* ’ároa. marques- de Claratíioñfe, La Rosal y Solís*
Para cuarto individuo obtuvieron? ig  taios e! $r. La Rosa* 

i 4 eí Sri Lasaña, 6  él Sr* Roma y Gambóa * 3  él Sr. Car-» 
rasco, a el £fr. OndoVílfa y T lefs árés. Gatdeaúo * Suatez y 
los Anoos J y no habieñda reunido mayoría ningún Sr. Sitia
d o r, se procedió á Segundo eserufinio entré loá trCs primereé 
señores, que eran los que* habtañ obtenido teas Votos* fesuRaUda 
por último elegido el Sr. La Rosa por 3 a  * habiendo obtee^» 
do 8 el Sr. Romo y Gainbóa y ¿ 'éí Sr. Lasaña.



Para quinto individuo obluvo el Sr. Lasaña 14  voto», el ! 
Se. Carrasco 9 , el Sr. Romo y  Gamboa 7 ,  el Sr. Borja  
T arrius 3, y  los Sres. A ranalde , Galdeano y Fernandez V"a— 
llejo á í .  Siendo ei número de votantes 7)6 * y  la mitad mas 
uno i y  , d o  habiéndolos obtenido ninguno de los candidatos, se 
procedió á segunda elección entre los Sres. L a sa ñ a , Carrasco y  
Rom o y  Gamboa, reuniendo el primero 16  votos, el segundo 12  
y el tercero 1 1 ,  y  una papeleta anulada. Siendo el total de vo 
tantes 4 0 , y  la mitad mas uno 21 , no habiendo obtenido esle 
número ninguno de los señores propuestos, se procedió á tercera 
elección entre los Sres. Lasaña y  Garrasco , quedando electo ei 
Sr. Lasaña por 22 votos, habiendo tenido 19 el Sr. Carrasco.

Quédílrón sobre la mesa para discutirse en la siguiente se
sión varios dictámenes de la comisión de A ctas , relativos a las 
provincias de Cáceres , M á la g a , V a le n c ia , O ren se, Cádiz y  
M adrid. u

E i Sr. P R E S I D E N T E : Señores, siguiendo estrictamente 
el reglamento deberíamos ocuparnos del nombramiento de la 
comisión no/ninadora; pero como se han leido muchos, d ictá
menes de 1̂ , comisión de A ctas , de los cuales se aprobará la 

"mayor, p arlé , tendremos mañana mismó varios .Sres. Senadores 
que podrán prestar juramento : c o n s u lto  pues al Senado si tiene 
á ^ re o  aptfotfór se suspénda esta elección de comisión hasta qué 
se di>cutan los dictámenes de la de Actas.

E l  Senado lo acordó asi.
Se levantó la sesiou á las tres y  media , señalándose el si

guiente

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del jueves 6 de A b ril de 18 4 3 .

Discusión de dictámenes de la comisión de A ctas y  conti
nuación dél nombramiento de las permanentes.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

B E L G I C A .

E n  la Cámara de los Representantes y su sesión del 7  de 
Ma rzo, M r. Dumont D um ortier ha llamado seriamente la aten
ción del Gobierno sobre las palabras pronunciadas en la C á 
mara de los Par^s por el M inistro de N egocios extrangeros 
de F ran cia; palabras que han destruido las ilusioues que hace 
algún tiempo se hacian, y  que imponen al Gobierno el deber de 
tomar inmediatamente algunas medidas para asegurar las indus
trias del pais y  el mercado interior. ( Const.)

M A D R I D  5  D E  A B R I L .

Hoy se ha ocupado el Senado en el nombramien
to de la comisión Je administración económica, que
dando para mañana el de la Dominadora y  varios 
dictámenes de las comisiones de Actas.

G obierno político de la provincia de Pamplona. =  Estado 
que manifiesta las-obras rematadas á pública subasta de la c a r-  
re leri de Pamplona á F rancia por Baztan.

Trozo de la Trinidad derVil!aba á Arre 1^ 7 7  va ra s .» 
..Rematé en ¡dinero 44,064 rs —Plazos pagados 22 ,0^2 . rs.=» 
Plazos por pagar 22,o32 rs. ' ‘

Idlidel- puente de A rre 'a l rio de Ortiz 9 0 1 7  varaS.nRe- 
mate en dinero 2 13,5 r 8 rs.=Plazos por pagar 2 13 ,5 18 rs.

Id. delirio ¿fe' O rfiz hasta el fin de lá cálle de O lagüe 7 7 9 9  
varas.srRem ate en dinero 2 9 0 , í 75  rs.=Plazó^pagadús 7 ¿ ; 5 4 3 !  
rea les.^ P lazb s “por £ lg á r -2 Í7" 63 l !  rs. : •

Id. desde‘O lagife'hásta A rrizupi en la dirección;de M a ta - 
cola 83o3 varas. &=* Remate en dinero 2 4 9 ,35ĝ - rs. =  P lazos 
pagados 62¡,332!  rs.=*Plazos por pagar 18 7 ,0 2 7  rs.

Id.- desde Arrizuri hasta >Belate-barren'4 1 53: varas. »  
Remate eúdinerO ^ 22,27 f> rs,=»Plazos pagados 55,568! r s . »  
.PLizos por pagar 166,7064 rs.

4b td. desd« Belate-barred- hasta la garganta de Oarlegui 
'4899 varas.»Remáte en dinero 425,38o rs.s==sPlazos pagados 
io6,345 rs. ̂ Plazos por pagar 3 i9,o35 rs.

Id* desde O arlegui hasta el rio Márin 63 i 7 Varas : desde 
el rio Marin hasta la regala de C iga 5 7 1 6  varas: desde la re
gata de Ciga á la casa de misericordia de Elizondo 74 6 0  v a 
ra s : desde la casa de misericordia de Elizondo hasta la casa dé 
Arrastua de M aya 8 4 7 3  varas. =  Rem ate en dinero en estos 
cuatro trozos 7 2 7 ,8 5 b !  rs » P la z o s  pagados 18 2 ,0 0 0  rs.=: 
Plazos por pagar 54-5,8 5 rs.~Rem ate en papel 363,9‘2 7§  r s .»  
Plazos pagados 92,0 0 0  reales.rrPlazos por pagar 2 7 1 ,9 2 7 3  rs.

Id . desde la casa Arrastua hasta el alto de Osóudo j 7) j3  
varas z:R em ate en dinero 27.5,634 rs.‘= P la z o s  pagádos 68,9084 
realeo Plazos por pagar 2 0 6 ,7^54 rs1. ; :

•tct. hasta la casa de juntas Je Sántestehhn 7 3 5 5  varas.=aí 
Rém ale eñ papel 2 4 6,4 8 9  rs. =»Plazos' pagádos 62,000 r s . »  
Plazos por pagar 18 4 ,4 8 9  rs. *’ j

Coste de las obras hechas á jórtiál desdé lá  T riúídád dej 
Vallaba á Arre.rrPlazos pagados. 6 9 ,6 6 6  rs. " 1 ' í- v • ;

Paredes Construidas en el rnismo por Frariciséó Ártéagá¡===í 
Remate en dinero 0690 rs .» P la zo s  pagados 18 4 5  rsÍ»FíázOS' 
por pagar 18 4 5  rs/ j:v - ; j , \
.. T rozo  de Irurita á M oguirre 7538 Varás.^Rem & té en~ ^i J 
ñero 9 7 ,3 1 8 rs.rsPiazos por pagar 9 7 ,3 1 8  rs .= R e u u té * éú  p'a-i 
peí- i 94,636 rs.= P lazó s por pagar 194,636 rs. ' ' : 4 . , 1

v D e Marín á Ibur 5200v'aras »R em áhé éd dinfeVó f 64 2̂Í)jr> 
reales.-P lazos por págar . i64,25o rs .» R em afe  éh pápéí 

^reales.2=Pla'zoíi‘ por pagar 54?75o rs. ' ,1 . í
v D é  da c á s e la ‘d é ‘juntas hasta Sum billa 284*6 varas.=£Remate 
en dinero I 23,56r rs;±:Plázos por pagáV Í 23,56 1 * fs ." ;

D e Su ni billa á A H Ízgaztela  4 2 79  vara:s.í==Rématé en pa-¡ 
peí 497,365|  rs.==sPra’zós ‘pór pagar 4 9 7 ,36'5|  rs. *

\. D é 'Á rr izg a zte lu  haáta la venta de Larrácaiz 3236 varas.=?= 
Remate en papel 4 5 8 ,8 4 1^  rs .¿Plazos- por pagar 4'58,84 i |  
reales.

D e Larracaiz á la muga de Y a n c i t &44 varas.» R em áte  en 
papel 3o o , 16 6  rs.i:P]ázos por pagar 3o o , 166 rs.

A  la  muga de Eehalar 56o^ varas.» R em ate  en papel 
3 7 9 ,6 1 6  rs.— Plazos por pagar 0 79 ,6 1 (i rs.

A  la muga de Lesaca. 2 9 9 7 varas.üiRem ate en papel 
299,780 rs.= P lazoS por pagar 2 9 9 ,78 0  rs.

Á  la uiivga de Vera 4 6 1 9  varas. == Rem até en papel 
a 54,333^ r s .~  PlazOá por pagar 254,353  ̂ rs.

A  los confines de G uipúzcoa 6 4 19  v aras.= R ém üte en pa
pel 6 7 0 ,5 6 6  rs.= P lazo s por pagar 6 7o,566 rs.

Totales : 12 2 ,6 1 7  varas. == Remate en dinero 2.8ó7>o8° 
reales.í=Plazos pagados 6 4 1 ,2 4 1 J reales.=PlazOs por pagar 
2 . 266 , 5o 4 !  ts.zzRem ate en papel 3 .9 2 ° > 3 7 0 §  rs.==Plazos p a
gados i 54,000 rs.= P lazo s por pagar 5 .7 6 6 ,4 7 ° f  rs*

Hechas y a  las contratas referidas únicamente resta para la 
finalización de la grande empresa de la carretera de Francia 
por Baztan y  su ramal de comunicación con G uipúzcoa que 
los ingenieros de España y  Francia se pongan de acuerdo y  
designen el punto de la frontera adondé ha de empalmar Ja 
comunicación de ambas naciones , á fin de qué pór todo el ano 
próximo esten finalizadas las obras con arreglo á lo contratado 
con los empresarios.==Es c o p ia .» G o rria .

Concluye el artículo publicado en el Diario de la 
Habana del domingo 17 de E n ero d e este año.

A l hablar de esta noble emulación con que cada uno de los 
dignos Sres. capitanes generales que gobiernan la isla procura 
desplegar sus esfuerzos en beneficio del p a ís , en cuyos senti
mientos no es ciertamente de los que ocupan un segundo lugar 
nuestro Excm o. Sr. D . Gerónimo V a ld é s , no debemos omitir 
un rasgo de S. E . en favor de uno de los establecimientos que 
y a  reclamaba nuestra posición y  cultura. Hablamos pues del 
museo de historia n atural, que recibirá sin duda los honores 
de la publicidad que hasta ahora ha desdeñado su modestia 
por la escasez de medios con que presentarse. Hacia pocos años 
que concebida esta idea en el seno de la sociedad^ económicá 
se encomendó su realización al hábil y  recomendable bompa-r 
tricio D . F elip e P o e y , cu y a  inteligencia y  tacto ha sido sufi
ciente para reunir Un reducido museo con no pequeño núme
ro de objetos. Y  queriendo nuestro Excm o. Sr. capitán gene
ral propender de un modo efectivo á la plantificación del m u
seo , y  sin excitación de ninguna especie, hizo llam ar al señor 
Poey, y  le manifestó con la bondad que le distingue que te
nia destinados i 9 pesos en auxilio  de las obras de é l , y  que 
por tanto podia iavertirlos como creyese conveniente. P a rece - 
nos pues que rasgos de esta especie no deben quedar en silen
cio , principalmente en circunstancias de tener que anunciar la 
próxim a apertura de este establecim iento, á que también han 
contribuido multitud de personas con objetos curiosos y  d ig 
nos de figurar en él. Este establecimiento merece nuestra esti
m ación, y  nos anima el deseo de verlo plantificado , como toda 
lo que puede caracterizar de ilustrado á nuestro pais.

Composición de calles. = L a s  de esta ciudad en su parte in
tramuros ha recibido la del terraplén junto al nuevo muelle de 
S. Francisco en extensión de 2428^ varas cuadradas, y  repa
ros en el de Caballería , 4^00 varas id. en la calle de O -R e illy , 
12 7 5  id. en la de los Oficios, 531 id. id . en lá de Compostela, 
3oo id. en la de la O b rap ia , con recorridas generales y  par
ciales en distintos periodos en las entradas y  salidas d é la s  puer
tas de T ierra  , MoDserrate y  P u n ta , plazas de A rm a s , de C ris
tina , M onserrate , B elen y  Sfo. C ris to , y  calles de los DeSám- 
p árados, E g id ó , T en aza , S. P ed ro , Oficios , L u z  , C u tía , San 
Salvador , Teniente R e y , A g u ia r  , A m argura , Cuba , H af 
bañ a, C h a có n , Em pedrado , A ta ú d  , Monsérirate, .Béinazaj, 
V ille g a s  , Lam parilla , Compostela , T e ja d illo ,S , Juan dp Dios 
Jesus M a ría , de la M ércéd , Paula , Peña-fPdfefe  ̂ Sto. T^LilgeJ. 
Mercaderes*; E rrad a  d é  lSta. :Glára>fcdálle]on d efT ú stizy  Picyta;, 
0 - R e ¿ l ly ; Obiápo, S f  Igúácio, Báybha c ., y  pór lo, que res
pectaba lás d ^ aéas‘ se ha* litópiádo lá qué párté de S.: F elip e  i 
la Pescadería, i ’ e pu e s tod i fe r e n té s 11 a p a s y  marcos de tragantes y 
sus rejas + construyéndose' - uña canal que átrávtesá el fosó aé 
recinto para que las aguas de la zanja R e a l defrántén en laí 
mismas. En extramuros la extensión dé 4o3y 4 varas étiádradá 
en la acera del N orte  de la calzada de S. Luis. G ó n zá g a , i! Vpi 
idem en la de la Lealtad con tres cuadras más de: é f la y  58‘5| 
idem en la R eal de la Salud , 3962^“ id*, en la de la  Malo)^ 
7 3 o  id. en la de los A ngeles, 1 5 i 3 id. en la d e i'S‘. 
con reparos generales y  parciales en distintos périodós ai co^a^ 
do de la nueva cárcel desde la puerta de la Pufitá á ‘ S1. Lazáro! 
la de Dragones désde la Alam eda á la dé S. N ícólás f  ca^zadi 
del D uque de la •Victoria, S. M igúel, Campánário v ié jb fA m isI 
tad, del A g u ila , Industria & c . ; perforado- feir- cántéta'1 lá  ¿íálzadjí 
de S. L ázaro formando un caño cubierto para la salida" dé iaí 
aguas de la calle d e l A guila  ; limpiado en. dos ofca?siones4:í cloaí 
ca de la  calle del C on sulado; demolido los ecfihéios^ para'■pro
longar [.a calle del Consulado desde la* de Nepttinoiá la 'd e  S/ Ra-j 
fael. En los barrios de Jesús M aría y  C h áv en se  ha conátrüidí 
una alcan tarilla .y  puesto transitable en íoda:stiídongitú¿*lá-!c á li  1 
zada de C ristin a , construido de nuevo 556 varas -de feloacá dé 
7 <á 10 pies de. anch o, 4 4  á 52 pulgadas^ de p ró fu n d o d é  claró 
dentro de fango y  manantiales en las calles de Snat^éz y  de lá 
.M isión, coinponiendo la*primera éúr su* totalidad desdé la ca lza 4 
da; del. Monte á Factoría todo eT frenteide esta fen la de la -Diá4 
l*ia, .con . reparos; generales y:empedrados -én iâ  R e a l, * de ÍFárr u4 
^p:,;.rRuérta(cerrada:v--.AIcántaiilIh  ̂ Misibú" y fE sp era n za ', y  ío  ̂

qn. ŝ’! efe;ot¿ms á ila d feh a : del Palonunl^ dbrtóándosé ca4 
ños de desagüe de los edificios de ambos ‘lados ádú .inéncióna- 
.dalefeáca, am<Qán:^lízó paras jet ̂ ttrsa jde a g ia s  y  'ntt‘ Rúente pro-* 
yijtariói.eli lft-d ftl.A g^ iU .0  Cí '  ‘ :

- 1 R edftcfeénids ;ésté*-áHic'uIói; ̂ d ic a ü á q '5 qfíié:• á ;1a  caiitid ád  dé 
p ied ra  éxtra id á  d e  lá  icáiitéfaépáfá^-‘^ í i e í f a 7; fep a s , máL^pósté4 
rías y  para rellenos de hoyos y e  a n a rr eos se h ap p'ár 11 :lq par^ 
te iid ér 8 2 8 2 %íhédidá8 ^ úbiéas^ dedáálé Jástfe ó  ttíiiías  i^em  
•id; desp ied ra  d é l pais ’y ;i3 9 ,, f  5ó páHhíifelSsr:¿ P e ' d a d  d'ara^ 
m an ifestaúdo qué; párá w titn ar-fá s'p b ra s T iid isp en i
sable  presentar él todÓ” d é  los é¿fedo*s pjiblicádós^ m eñsúalbien-r 
te á los qu e rem itim os' á n iiéáftósvlé cto i4 s4  ip ñ íeh dó éhréiidido: 
q u é  los gastos* s # h á fi ■ cfiibiertq "d óú  IáfferQnSÍgpá^ioh‘''#d^dinaría. 
q u e  Sé há fijadó e^e'ratíio.- - : ’  ̂  ̂  ̂ v , • 1 ¿

Pasamos ahora á dar noticia de las. oF^̂ raŝ que hr)emprendÍ4 
do lá junta de Fomento después de la. venta del cam ino.de hier^ 
r o , á saber: el m uelle, tihglado, plaochaSvde Cienfuegos y  una: 
estacada en la parte del N orte de la baníá .de Cuba# ¿

Las que se hallan í  Cargo de su diputación de obras son 
as siguientes:

Calzadas. A d e m a s  de los trabajos pract íca  los para conser
var en el excelente estado qu e  tiene la de M arian ao se le ha ali
mentado un cuarto de legua mas , c u y o  extremo toca en Arroyo 
A r e n a s ,  habiéndosele  dado á este pedazo Una dirección  recta 
en lu g a r  de la tortuosa del catainO a n t ig u o ,  de la qu e  ha re
sultado economía en costo y  en d is ta n c ia ,  como igualmente el 
ancho Conveniente para la coa iodidad del tráfico.

A  principios del año se rellenaron jos ca rr ile s , y  se allanó 
él pedazo de camino entre A rro y o  Arenas y  P u n ta-brava , que 
excede de una legua , habiendo estado antes casi im practicable 
siempre, aun en tiempo de seca, por la mala calidad de su ter
reno.

La intransitable calzada de la Esquina de Teja hasta cerca 
de la loma de S. j$an eü una. extensioti como de dos; legras se 
ha convertido en un buen camino en el-.espacio de, siete méSes.

Actualmente se está trabajando en‘ la composición dé/§la 
qué dirige de Toyo por el LuyáttÓ ha>la la *e.>tancia de lús pa
póles, habjépdose ya relfenadodoS’ grandes hoyos q^e habiafen- 
tre los dos primerós puntos* "

P uentes. Se ha reeclificadp con toda solidez el, .de las V e  - 
gas, ett él óámino de' GuanabaCoa á Sta. María del Rosario, 
y  al deBacuronao se le ha asegurado y  cómpuesto sTu pavimen
to y  barandage: el de Sta. Cruz se ha compuesto'sin desembol
so con solo lo.s,tec.ur-SO.s.,.de.l^qimta. En el que se ; h^lia sobre 
Altnendarés en la población de Puentes Grandes se ha estable
cido un farol de revev^érq igual á l̂óS de las»culles de nuestra 
ciudad , el cual le da-cláridad é igiVaírnénté á sils avenidas.
, Edjjicios.. Se compró Á la. Real H iciendapara alo ja minuto 
de los trabajadores la casa que poseia en Arroyo A rebas, la 
cual sé reedificó sólidamente, y  ésto fhisrtiol se ha hecho con 
otra casa que posee la junta en las-Fanteras de S. Lázaro ; se han 
verificado mejoras en la de depósito del Cerro , aumentando las 
salas de enfermos , y  haciendo pofeion de variaciones que 
exigen las necesidades actuales.

Se derribarotr^as ctfcinás dé lá marinería y brea, é igual
mente la fragua de la marina que existían en el nuevo muelle 
de San Francisco,Afeúde atracan los buques del cabotaje f  y  
en su lugar se construyeron dentro de la Machjna dos..edifi
cios sobre pilotaje dé madeja durá con toda sólidez y  de #me
jor arquitectura que los antiguos; El* presupuesto ^i^mitiVo 
ascendió á mas de í 4,o3o pesos 5 pero el costo’ de la ofira so
lo ha llegado a 6358 , y  de éstos 1 839 es válor/de lóá au
xilios que se han proporcionado con los recursos de lá jiinfa, 
siendo el desembolso solamente de 4 5 19 pesos. s

En el muelle. Se han compuesto las barandas y  muro del 
espigón donde está la fuente de la capitanía del ptfertó: sé ha 
construido un hermoso tinglado de 82 varas de largo y  1 1 de 
ancho frente á los almacenes de la aduana con 5o' columnas 
de hierro fundido de cinco pulgadas de grueso y  sú techo de 
zinc: se está acopiando material para la construcción de un 
cementerio en la Ciénega, el cual tendrá 70  varas cuadradas, 
su correspondiente capilla y  habitaciones para sus empleadas, 
de buena arquiteettíra y  adecuado al objeto , el cual deberá 
servir á las poblaciones del Cerro y  Puentes Grandes en reem
plazo del mézquino que se encuentra detrás del depósito de 
Cimarrones unido cón lá población, habiendo decidido la juu- 
ta destrutiló por estar éxpiíéstá con su permanencia la salud.de 
aquellos habitantes. v x 4  *

Auxilios. Desde 2 o d e  Márzb ülñrhó ftásta la fecha los es
tá prestando con la fuerza dé cimarrones, animales *y Carretas, 
todo esto sostenido por la corporación, á la obra dé lá Calza
da, desde la estatua de.Carlos I I I  hasta la Esquin^ de Teja.

Taifibiep auxilia los trabajos de la Alameda con Uús carre
tas corrientes de un todo  ̂ y  sostenidas igualménté por laTleal 
junta; '• 4 " ' ? *’

Acuerdoi Esta hecho’ el de1 lá fórd^acion * dé JUn enverjado 
: eú el frente¿dé la éórnandanóiá4 ^nér^ l de M arina, y  el ofro 
que le falta al. de S, Francispp.,

‘ ; > AI* ocupárnbs Re lás^fareás dje esta respetable cofpóracioa 
no nos *páfécé. Jfeerk,/deí.ipí'óp6sito manifestar qué 'despges*ile 
haber atehdido^esjtá á l"sil¡5 üuñiérósas y  vastas ateqoiphes con el 
ésméró yCónstanéfá' ‘qué ácóstúmjirá ,/ha acudido tátnbiéú con 
su poderosa protección al fomériíó'de obras4extrañas y  de tfñ- 
ITdád coman; Siendo entró Otras TaV ¿jashótaLres eaías: \
■' J*A da ̂ crcíedád dél damino" dé'bferfo' de Sabanillas con Í 36 
acciones , qité^’áióhta'iV lá'Sáma dé 682 pesós , haí/fétidÓBe en
tregado ya á c u e #

A  la del Júcaro con 70  acciones, que importan la cantidad 
de 359 pesos éixhibidi>;á'-cUénla rod.

A  la universidad y  colegio anualmente, 143  pesos. 
n[} A l[R eá l cuerpo de;ingefiferos , eu^^calidad de. préstutho pa- 
xa los- obrácio^s de . mármoles d e ¡Isla de Pi 1 1 0 $ 5̂ * pesos# - ’ *

, .  7 . A l  .Sr. Y iíW  I^rrutia enf igualas fer minos para .completar ,el 
tren, de, M r.t perpsné' de, elaborar azúcar,; :g% pesp$,  ̂ .
ó {  ̂ fqdo impasible en _ ¿a^^lPvde Jant.aa _ ‘naajferias ..90-  

iiio las queáénejpos.que tocar recorclar;todas, las:obras ¿púbji- 
cás que vérificá nuestro Gobierno sin gravámen alguno del 
yecihdáriÓ’; peró acaso én él trascurso' del año que hoy co
mienza podremos hateHo f  comó ácostuáibfámds f para dar 
cuenta de ellas. í ”,ii ^ \  •

“ ••■■'■- *; ; Hacienda* t

éi* fciértárnéiité;nuéítré4 objéitÓ y ni- tampoco * iwít corrés- 
pondes, tratar d^iesfeo-Áitío.cómo;pudiera hacerse en un docu
mento oficial4 ni meóos,'habiar de isu sistema ni de sus opera
ciones , pues ajunque sop harto públicas + porque anualmente 
ven la luz, ppr medio déla, prensa sus qlaros y  fegalqs estados, 
refiriéndonos g.un añq^qup,apenas acalca dé trascurrir, qo p p - 
demos tener dos ..pqcpsa.riosmas para demostrar el estado 

;de nuesfra -adcájpistraciojn Real y  pública basfa<i1ndicar lo que 
á úádje se Ócuíta, á sabe i;: que á p^sar- de hab¡er. contribuido 
constáqteménte á los gastos generales de la nación todas nues
tras áféncióhes particúlarés están satisfechas siempre cón ptíp- 
tualidad. E l úúmérbso y bien cóústituido ejército de esta isla, 
los mágistFados4 lbs empleados civiles ’y  militares , las pensio
nes i qúe grávitán sobré éstas cájas j  los suministros y  sueldos 
dé lá armad ay los montepíos, todo se sátisláce al Cor’r ién te^y  
•esta «ptíntuali^ad éft loá pagósy en llénar las cargas* pábíicfas y  
detEstado Jáace-del mesurado; tino con que sé administra. .Y al 
llegar ‘á este «punto no podemos. menos de expresar úna íidea 
que casf ha¿e«;ciíado nuestra ádmirácioo^ y  es que á pésar de la 
crisis de todo elmando mercantil, crísís que se ha dejado'sen
tir entre nosotros y aunque de una manera más benigna que t,ep



otros puntos del globo , á pesar de la baja de los frutos y  de 
haber escaseado prpporeiqnalmente las importaciones en el año 
.que;:̂ baĥ :id|S;. t^as^urri .̂; .̂ lia recibido la renta un aumento con
siderable y circunstancia que recomienda por sí misma y  siu 
necesidad de otra alguna la actual administración.

N o  es esta ui|a lisonja á la respetable autoridad que d irige 
Ja Hacienda R eal y  pública i no es este un rasgo de com pla
cencia. par.a con los actuales gefes.* nosotros escribirnos con to - 
tal abítpaccipn de personas; y  cada vez que nos ba sido p reci- 
sqjocar estos particulares, no hemos hecho mas que justicia á 
Jos que han sabido cum plir con sus deberes, con hon or, inte
ligencia y  dignidad.

E jercito  y  m arina.

L a  buena d iscip lin a , el noble comportamiento de nuestras 
lucidas tropas se ha hecho y a  casi proverbial. Gefes llenos de 
pundonor y  carácter firm e, oficiales instruidos y  vigilantes en 
el cumplimiento de sus deberes , soldados pacíficos en medio 
del orden iualterable de estas afortunadas regiones, no pueden 
menos que rnerécer un’ sincero elogio publico. Fieles conserva
dores de nuestra seguridad , desempeñan el servicio y  sirven de 
antemural á los que quisieran turbar nuestra paz y  bienandan
za. N o  les deseamos ciertam ente vida mas a c tiv a , ni quiera el 
cielo que sus fatigas salgan jamas del círculo  de mantenedores 
de la paz , que parece haberse aclim atado para siempre en 
nuestra venturosa región.

Nuestra marina continúa llenando sus funciones en estos 
m ares, también pacíficos, en los buques que conserva nnestro 
apostadero. Los dos vapores de g u erra , de tan conocida exce
lencia , se mantienen siempre en activo ejercicio por nuestras 
costas, haciendo un s erv ic io , no menos útil al pais, que á los 
intereses dé su comercio y  en particular al del Estado.

¡Adm inistración de ju stic ia .

N o  podemos descender en este instante á pormenores sobre 
este ramo, que constituye una de las primeras garantías sociales, 
por no tener á la vista datos para hablar con propiedad, y  nos 
reservamos verificarlo cuando después de la apertura de la 
R eal audieucia pretorial podamos adquirir el estado de causas 
y  expedientes que deseamos. ■'> •

N o cerraremos este cuadro sin decir algo de la com pila
ción de las disposiciones de buena gobernación y  policía man
dada haCér por el Exino. Sr. D . Geróriimo V a ld és. N o  hay 
clase que ño'encuentre en ella alguna Cosa, que saber y  practi
car en la sociedad en que vive. Está com pilación puede decir
se que es úna especie de código m unicipal, cuyos buenos e fe c
tos han de irse conociendo á medida q u e 'se  vaya  observando. 
L le v a  en un apéndice diversos reglamentos y  aranceles , que 
nadip/anteriormeritó pbdia proporcionarse sin gran costo, y  que 
ahora están al alcance de todo el mundo por una m ódica can
tidad.

Largar há sido; en verdad nuestra tarea , y  sin em bargo no 
podemos ^prometernos haberlo dicho todo ; pero á lo menos re
petirem os'lo qué y a  dijimos en los años anteriores, pues que 
en nada ha variado nuestra paoífica posición. U na heroica y  
•disciplinada guarnición , mandada por getes celosos y  llenos dq 
pundonor r empleados activos en el cum plimiento de sus debe
res , •conciudadanos llenos de espíritu público y  de amor al 
pais , una unión firme de intereses y  voluntades ,  un respeto 
inviolable á las leyes obediencia á las autoridades y  adhesión 
éc 1 a c au sa‘ 'tía ció n a l, una administración Reab y  pública arregla-r 
da y  p u ra , una administración de justicia vigorosa y  re c ta , un 
movimiento activo y  continuado en todo lo (^ue conducte al 
progreso en los ramos industriales y  económicos ,, si bien ago - 
viados momentáneamente por la  depreciación de nuestros prin
cipales frutos , he aqui el cuadro que presenta este pueblo/no
ble y  generoso , libre de las vicisitudes y  desórdenes querálo4r -  
menlán á otros países \ digan lo que quieran ensentido contra
rio los^q^e deprimqp ppr sistemar todo lo que existe aun en et 
Tádo ¿q  uCiá d e ,los piares^,dppdp^por • la m isericoráia divina 
Vimos e&entos de partidos. ; • < Ví-

Esperamos que en el año que boy com ienza4, desanáó la 
momeritáoeájSrísis producida pqr el abatimiento préciO de 
la primera de nuestras producciones, único rasgQ sombrío que 
ups jiemps vistp precisados á trazar en nuestro cuadro ^ocho- 
lidt' Y  ot5seqiiicj dé 1ár'ver^ácf ,v4 éddféiúós YoIo’ ihóWv'oYdé vq.c 
la continuación de nuestro estado pacificó', y  e l  íñcréméuto d e  
tpdqadoi; ifemos: de» la  prospéridad pública. Grabas; ssfá p eú tp n - 
ces nuestras tareas periodísticas , consagradas s ie m p r O l bepe- 
fioio dé i paist, y  á satisfacerla  déoda contraida pon los que nos 
favorecen con su suscricion. A  ellos cjedicamps principalm en
te este débil tributo de nuestros esfuerzos, los que procuraremos 
duplicar pára corresponder á la Coiifiáhza que se nos* ha dispen
sado. ¡Ojalá qtié á la conclusión del presente año Sólo tengaúiós 
motivo;svde cóngraf ufartids Vm erécíeiido el mismo fcirór q ü e ía  
sabia Providencia ha querido dispensarnos hasta ahora !

'*!* #! .. .i-:-.*:-.-.;.,:.

C on tin u a la m em oria que acerca de la ad m in istra
ción de la  R e a l c a s a  y  p a tr im o n io  d e  S . M . e n  e l  
año de 1842  presenta a l E xcm o. S r. T u to r de 
S . M ., D . A g u s tin  A rg ü e lle s , e l in te n d e n te  g e n e 
ra l en com isión de la m ism a R eal Casa y   p a tr i
m o n io .

Penosa tarea seria contioi^rilmanifestandoj todo ?ló: qiie la 
fundación del Escorial dice y el (autor de - las rDuceptaciones 
confirma acerca del patronato de los Reyes en aquel monaste
rio , de la obligacio^n Tnmu^fá^póf él"fundador á sus sucesores 
de proteger y defepde;rje rsus bienes * sij* perqfitir qué (en todo 
ó en parte .le fuesen jtomados ; y  de jas. cargas y  obligaciones 
que por ellos, ?pppuíp/¿ los.rpanges , y  está , en cuanto
puede cum píiépdy con 1 8 , capellanef q ue ina^iene al i atento. 
Urge abreviar, y  el mismo P. Santa María m&píbhdrá en cami
no d  ̂conseguirlo con la explicación, que l^c^c&lÓAquevsignir 
ficaban estas cláusulas de protección en que tanto insistió el 
R ey fundador. Dice que bajo? d£<éllas se comprendian las de- 
besas del Campillo y  Monasterio, que después de los dias del 
Rey D.'Felipe I I , y  en consecuencia de códiciic  ̂que-éste -otor
gó á 25 de Agosto de 1598 , se entregaron a l< monasterio por 
«1 Rey D. Felipe III en 16o3 , á una <5on la -dehesa de Baja
res *y los pedázos del soto jdel Biul que s# Ihmtav Palomarejo

la Rinconada■$ el Berrueco y  lis  Madres Viejas , en la ribera 
del Jaram a, para que todo ello fuese de.l monasterio en propie
dad , y  lo gozasen,el prior y  frailes que perpetuamente fuesen 
de é l ,  Con las cargas y  obligaciones co : . tenidas en la escritura 
de su primera fuudaciprt, y  con las sigui mtes’  ̂ que el autor «no
ta al margen. Y  después de referir la confirmación y  aproba
ción que el R e y  D. Felipe I I I  da á la cesión de dichas hacien
das al monasterio, con las carga» anejas á ellas y  las que él 
añadió de nueVo, sigue con que este g oce y  posesión se habia 
de entender entre otras condiciones con las siguientes :

" Q u e  de las tierras de pau llevar que se compraron de loá 
vecinos de las dichas villas del Campillo y  Monasterio, no po
dáis vos el dicho conveuto, agora ni en ningún tiempo, ro m 
per ni labrar ninguna de ellas, sino que siempre hayan de ser 
y  sean dehesas y  pastos , como lo son agora : que para la «mar- 
da y  custodia, asi del Campillo y  Monasterio como de la H e r
rería , Deheson y  Radas, haya un guarda mayor, dos guardas 
de á caballo y cuatro de á p ie ,  todas á costa de vos el dicho 
convento, y  que al guarda mayor se le han de dar de salario 
cada año 400 ducados en dinero, 5o fanegas de trigo y 5o de 
cebada por sus tercios , y  que Y o  y  los Reyes mis siic¡sores 
hayamos de poner y  quitar la dicha gu arda’ mayor , como y  
cuando fuéremos servidos , y  las demás guardas las habéis de 
poner y  quitar vos el dicho prior del dicho convento, como 
hasta aqui habéis hecho , y  el dicho convento lo tiene por p ri
vilegio de S. M. y  mi o : que vos los dichos prior y  convento 
seáis obligados de dar las ráxas, cuartones y  fogotes de leña se
ca que sea menester para el servicio de las Personas Reales el 
tiempo que residieren en aquel sitio : que en las cacerías de los 
conejos, y  en la recreación que en cazarlos habéis tenido vos 
el dicho convento de costumbre, se guarde lo que hasta aqui 
sin que la guarda mayor se intrometa en ello ( i ) . ”  *

¿Quién á la lectura de tales reservas, condiciones , servi
dumbres, ó como se quiera llamar, podrá*decir que los monges 
poseían pleno ju r e  ó con absoluto dominio las propiedades que 
se jeclam an  para S. M . , y  que esta muy alta y  muy poderosa 
Señora no tiene ningún derecho á ella? Solo un monge que, lan
zándose á todo género de sutilezas é interpretaciones ba’jo su, 
propia autoridad , sienta que " p o r  la reserva de dicha caza en 
bosques y a  enagenados y  hechos propios del convento , ni por 
la reserva del nombramiento de guarda mayor de ellos, ningún 
dominio de propiedad ni derecho alguno de servidumbre pa
trimonial reasume ni se reserva S. M. en dichos bosques, como 
tampoco la reserva que en vida tenia hecha de dicha caza su 
padre el S r .R e y  Felipe I I  en las dehesas de la Herrería, Fres
neda y  Q u e j ig a l , quitaba ni disminuía al convento la absoluta 
propiedad y  cumplido usufructo de ellas, antes bien esa misma 
reserva daba al convento mayor y  mas cumplido aprovecha
miento en la Real intención de S. M. & c , ,> (2 ).

Sin em bargo , y  prescindiendo de la multitud de cuestiones 
extrañas que el autor introduce sobre la caza y  el derecho de 
ios Príncipes á p ro h ib ir la , y  sobre si F elip e I I ,  cuando se la 
reservó en el E sco ria l, lo hizo en virtud de sus facultades co
co P rín c ip e , y  no como en hacienda propia,, puede V .  E. juz
gar de cuáles fueron, las intenciones con que aquel R e y  se la 
reservó, cuando en la cláusula 65 de la dotación del monaste
rio , que el mismo P . Santa M aría cita mas adelante para con
vertirla también en provecho de a q u el, d ic e : " O t r o s í , por 
cuanto N os habernos mandado guardar la caza de la dehesa de 
la H e rre r ía , y  en los términos de la villa del Escorial , y  en el 
término y  lugar de la Fresneda, y dehesas . del Q uejigal y  
N a v a -lu e n g a , y  de otras p artes, con ciertos lím ites.y en cier
ta m anera, según que en las cartas y provisiones que de esto 
habernos dado se contiene , y  porque la dicha caza podría hacer 
algún daño en las heredades del dicho monasterio que de pre
sente tienen ó adelante tuvieren y  poseyeren, y  p o r esta causa y  
razón el dicho p rio r, frailes y  convento podrían pretender ade- 
Ignte que se les hiciese do tal daño, recompensa y  satisfacción: 
declaramos y ordenamos , que por el daño que la dicha caza 
hiciere no pueda agora ni en niqgun tiempo pedir la dicha re
facción ni recompensa.”  (3).
„ Si y o  tratase de intento la m ateria , todavía entresacaría de 
lgs escrituras otras cláusulas que las que el autor de las Discep*

\ tficipnes está creyendo que servirían á su propósito. Las copia
das y a  me parece que bastan para formar el debido, concepto 
de que ni el monge cavilando para eludirlas, ni D . M anuel 

fi Sainz Góm ez del Gampo apoyándose en é l , son suficiente testi- 
' numíp para oscurecer los derechos de S. M ., y  denunciar, co - 
^m9i el Último lo ha hecho , á los que con buen celo se los admi
n istran . Basta por último decir sobre este punto que de tal m o- 
l do estaban persuadidos los inonges del E scorial de los derechos 
de los sucesores de F elip e I I  á sus bien es, que cuantas veces 

. trataron de hipotecarlos para el pago de los. censos que tom a- 
iro n , acudieron á solicitar la autorización R eal. Mas prescindien
do • otros documentos y  títulos de los R eyes intermedios que 

¿pudiera traer, ¿cóm o los monges no reclamaron sus derechos 
! de. propiedad cuando el Sr. R e y  D . Cárlos I V ,  en la R eal 
ícédula  y  ordenanza de 18 de M arzo de 1 7 9 ^ , dijo, por ejem - 
i p.lo en el art. 26 : **que ninguna persona ha de poder pescar 
: en los estanques contenidos en los dichos mis Reales bosques 
. cqmp no sean, los monges & c  ? n ¿C ó m o  no levantaron el. 
jj grito al leer en el artículo 2 7  que "cuando el prior de su Real 

monasterio ó el religioso cam p ero , adm inistrador de los pro-  
■! ductos del bosque , determinasén hacer poda en alguno de los 
} cuarteles de é l ,  lo trataran antes con el guarda m ayor (n o m - 
l brado según la  fundación por el mismo R e y ) ,  q u ie n , in for- 
• mado de haber pasado el tiempo señalado para la co rta , cu i- 

d«aria se ejecutase en la estación y  forma debidas para beneíi- 
; cip del monte y  abrigo de la ca za , sin que ninguna otra p er

sona tuviera facultad para cortar árboles, leña verde ni seca,
: ni para sacarla? Porque Ips monges del Escorial creían enton

ces en los derechos de Garlos I V  , como en los de Fernando V I I  
' creia en 18 2 9  y  i 833 un criado d e  la  R eal casa  , llamado 

D . M anuel Sainz Góm ez del G am p o, que en peticiones que 
tengo á la vista y  le dirigió entonces añadía á aquel título de 
criado el de g e  f e  de la  custodia de aquellos R eales bosques 
correspondiente d  S, M .  ,ly  el de prim er sobreguarda de nom 
bram iento R ea l de los mism os R ea les bosques.
* ' L o  peor'en lá l estado es que á S. M . le cuesta m ucho la  
conservación del edificio del E sco ria l, como luego haré ver 5 y

V  - • - - . .  - . . . . .  .■ j —  —  -

( 1 )  D isceptaciones, pág. 84.
(2 )  Disceptaciones y p ág . 8 6 .
(3)  Disceptaciones., p ág . 1 4 3 .

que mientras el punid de su adjudicación definitiva no se re. 
su e lv a , tampoco se podrá pensar en darle destino alguno. En 
mi pasada memoria y a  dije que en tanto que aquel edificio no 
saliese de esa incertidumbre , y  en tanto que en la parte que 
fue monasterio y  colegio no se poblase de suficiente número de 
personas que le recorran diariamente y e n  todas direcciones, sin 
mas molestia 111 fatiga que la indispensable para salir ó entrar 
en su ce ld a , podría suceder que ocurriera en él alguna altera
ción q u e , im perceptible en el principio para las pocas perso
nas que le inspeccionan, fuera y a  de trascendencia cuando se 
llegara á descubrir. Q ué especie de pobladores hayan de ser 
los que alli mas pronto ó mas tarde se encierren 110 es fácil 
atinarlo* Pofque no existiendo en el dia otras comunidades a u 
torizadas que las de los colegios de misioneros para el A sia , 
solo á ellos Iegalmente se puede acudir para establecer , y a  s^a 
en el monasterio, ó bien en el colegio, los únicos habitantes p a n  
que sirve su construcción. Mi opiuion pues seria la de que, ter
minado en un corto espacio de tiempo el negocio del deslinde, 
y a  de tan atrás despachado por la junta m ixta, y  cu ya  b re v e 
dad también recomendaba la comisión del Congreso de D ip u 
tados que entendió en la petición del tan repetido Sainz Gnrnez 
del C am p o, admirándose de que y a  no se hubiese despachado, 
el Gobierno y  la casa Real se entendiesen para trasladar al 
E sco ria l, si en ello no hubiere obstáculo , el colegio de misio
neros filipinos que existe en V alladolid . Con lo que por S. M . 
se les sum inistrase, siquiera para levantar una parte de las car
gas á que los monges estaban obligados por los bienes que se 
reclaman , ó bien para que orasen por los R eyes que alli están 
sepultados , y  con lo que el Gobierno les ayudase ó ellos reci - 
biesen de Filipinas , podría constituirse alli una comunidad bas
tante numerosa que contribuyese también al útil objeto de p ro
veer copiosamente de misioneros á aquellas islas.

(Se continuará,)

SUPREMO T RIB U N A L DE JUSTICIA.

En M adrid á 3 1 de M arzo de 18 4 3 . los Sres. magistrados 
del tribunal supremo de Justicia que abajo firm an , habiendo 
visto el recurso de nulidad interpuesto por la marquesa viuda 
de A sío rga  , condesa de A lta tn ira , contra la sentencia de re - 
.vista confirmatoria de las anteriores pronunciada por la sala 
segunda de la audiencia de esta corte á 3 de M arzo del año 
próximo pasado de 18 4 a  en el pleito seguido con D . F ra n c is
co de Estrada , ambos de esta vecindad , sobre que la primera 
otorgase y  firmase cierta escritura á favor del segundo con ar
reglo á un finiquito firmado por la misma: considerando que 
la nulidad se ha fuudado única y  exclusivamente en no haber
se admitido la súplica que en escrito de 4  de Junio de 18 4 1  
se interpuso á nombre de la marquesa viuda del auto.del mis
mo d ia , en .que se declaró no.haber lugar á lo solicitado eu lo 
principal, y  otro sí del escrito de igual fech a, folio 29 del ro
llo de la audiencia: que el fundamento para pedir la suspen
sión de la vista del p le ito , que era lo solicitado en lo principal 
de este escrito, no se justificó ni salvó cual debió haberse he
cho en la diligencia del co te jo , solicitado por la marquesa , á 
que fue citado y  asistió su letrado , y  que no debió quedar sin 
verificarse, y  menos á instancia de e.de, cual sucedió y  consta 
de la diligencia folio 28 vu elto , porque no concurriera ¿ lu e 
trado de E strada: que la recusación propuesta en el otrosí del 
citado escrito se dirigió á que tuviese completo efecto lo soli
citado en lo p rin cip a l, esto es, la suspensión de la vista , y de 
consiguiente á un fin que no es el legal de la recusación esta
blecida con diferente objeto : que consiguiente á esta califica
ción le g a l , la audiencia en su auto de 4  de Junio , folio 3o , se 
reservó proveer sobre estas dos pretensiones en consecuencia de 
la v ista , cual lo hizo desestim ándolas: que la súplica se inter
puso , estándose y a  viendo el pleito del auto referido , que era 
interlocutorio y  desestimativo de una pretensión ilegal en los 
términos en que se p rop onía, y  que solo y  para distintos fines 
podia calificarse completando la vista de los autos : consideran- 

’ do que para que pueda tener lugar el recurso de nulidad por 
haberse negado la súplica’, es preciso según el num. 6? del a r
tículo 4 * del R eal decreto de 4  de N oviem bre de 18Ó8 que l¿i 
súplica fuese conforme á derecho , y  que la interpuesta á nom
bre de la marquesa no lo era por ser de auto in ln locutorio  no 
comprendido en los casos señalados por la ley 20 , titulo 20,

. libro 11 de la N ovísim a R eco p ilació n , que es aplicable á las 
sú p licas, puesto que en la recusación del relator Pellico  no se 
expresó que fuese sospechoso , antes sí por el contrario el apre
cio que merecían sus buenas cualidades ni causaba perjuicio en 
defin itiva, á la que se reservó la calificación del valor legal 
que á otro objeto pudiese tener el landameuto de lo solicitado 
en lo principal, y  otrosí del citado escrito ; atendiendo á que se
gún el art. 5? del mismo R eal decreto de 4  de N oviem bre . p a 
ra que tenga lugar el recurso de nulidad por el motivo en q u e  
este se ha fundado es necesario que se reclamara la nulidad 
antes que recayese sentencia en la instancia resp ectiva , y  que 
la reclamación no hubiese surtido e fecto , y  esta reclamación no 
se hizo eñ la segunda instancia que era la respectiva , sin em
bargo de haber mediado cinco dias desde que se dictó el auto 
del folio 32 hasta que se publicó la sentencia de vista 5 y  aten
diendo por ultimo á que si en la tercera instancia se hizo la re
clamación surtió su e fecto , asi porque por el fallecimiento 
del relator P ellico  , de cuya recusación era inútil tratar, in ter
vino nuevo relator , como porque sin haberse probado la ine
xactitud del anterior apuntamiento se falló por otro distinto 
con que se conformó la parte de la m arquesa, dijeron que d e
bían de declarar y  declaraban 110 haber lugar al recurso de nu
lidad interpuesto por la misma marquesa viuda de A storga , á 
la que condenan en todas las costas y  en la pérdida de la can
tidad depositada que se repartirá con arreglo al art. 22 del 
citado Real decreto

Publíquese este fallo en la G aceta del G obierno, y devuél
vanse los ¿Utos á la audiencia. =  Ram ón M acía L le o p a r t .=  
Francisco V erea . m J o sé  Alonso* =  José C ecilio  de la R o s a .^  
Antonio Fernandez del Castillo. =2 José L an dero.n : Juan A r -  

j giielles V a ld és.
Publicacion.=s=Leida y  publicada fue la antecedente senten

cia por el lim o. Sr. D . Juan A rgu elles V a ld é s , ministro del, 
tribunal supremo de Justicia  y  semanero en su sala segunda, 
hoy 3 de A b ril de 1 8 4 3 , de que certifico como escriban ) de 
Cámara del propio supremo tribunal. == P or el secretario D on 
A gu stín  M outijano, M anuel de Carranza.



Por Real órden de I? de Abril del presente año ba tenido 
á bien S. A . el Regente del Reino aprobar se celebren exáme
nes en el mes de Julio próximo en la ciudad de Guadalajara 
para la admisión de alumnos de la academia especial del cuer
po nacional de ingenieros del ejército; y  como ademas de los 
oficiales y  cadetes del mismo se admiten también jóvenes no mi
litares que reúnan las circunstancias que exije el reglamento, 
se da este aviso con permiso superior para que los aspirantes 
dirijan desde luego sus instancias al Excrao. Sr. ingeniero ge
neral , á fin de que los que sean admitidos puedan hallarse en 
dicha ciudad á primeros del citado mes; advirtiéndoles que en 
las comandancias generales del arma hallarán nota impresa de 
las circunstancias que se requieren para presentarse á los refe
ridos exámenes, conforme al reglamento aprobado por S. M. 
en I? de Octubre de i 83().

E l Sr. D. Eusebio María Balbi ha fallecido en la villa de 
Ontígola el 28 de Febrero último.

Sus testamentarios previenen á toda persona que tenga asun
tos ó cuentas pendientes con dicho señor se dirijan á la casa 
comercio-droguería de D. Joaquín Serrano, plazuela de Antón 
M artin , en el término de 60 dias, á deducir cualquiera acción 
que tengan contra sus bienes.

E l dia 3 de Mayo próximo saldrá de Cádiz el buque nu
mero 2 de la empresa de correos marítimos, conduciendo la 
correspondencia para las Islas Canarias, de Puerto-Rico y  de 
Cuba. En su consecuencia podrán remitirse las cartas de esta 
corte hasta el 28 del corriente mes.

En una casa de campo de las cercanías de Perpiñan se ve
rificó en la noche del 21 de Marzo próximo pasado la captura 
del cabecilla Pedro Duch , conocido también por Pedro del 
Cuart, y  la de otro individuo de su gavilla. Ambos malhecho
res se hallan presos en la cárcel de aquella ciudad*

En el Real sitio de S. Ildefenso (la Granja) se saca á pú
blica subasta, por término de ocho años, el arrendamiento del 
edificio titulado Calandra, propio para establecer fábrica de 
hilazas (que es á lo que se halla destinado en el dia) ú otros 
artefactos , y  juntamente el local de Baños , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la administración del 
Real patrimonio de dicho sitio. Tiene grandes locales y  aguas 
para el efecto: está señalado para los tres remates los dias 24*
2 5 y  26 del mes actual á la hora de las doce de la mañana en 

'la  expresada administración.

Nota do precios Corrientes en la Habana el 28 de Febre
ro de 1843*

Azúcar blanco, no ha habido operaciones.
Idem quebrado» id. id. id.
Idem mitad y  mitad, de 7 y  11 á 7*2  y  1 1 -2 .
Café de prim era, de 7 á 7 i  pesos.
Idem de segunda, de 6 á 
Triache , de 3 á 4-
Tabáco labrado, según su calidad, de 10 á 25.

Cambios.

Sobre Inglaterra, 8 por lo o .
Sobre Francia, 5 por ro o  descuento.
Sobre España, según el punto, de 3$ á 5 por 1 00,

IMPRENTA NACIONAL.Tomo 29 de la colección de decretos, que com
prende los correspondientes á los seis meses últimos 
del año anterior, con las leyes, Reales órdenes, ins
trucciones del Gobierno y circulares de las direccio
nes generales. Ya acompañado de dos índices, uno 
cronológico, distribuido por ministerios, y otro al
fabético; y á pesar de que este volumen consta de mas 
de 8 í pliegos de buena y correcta impresión, se da al 
equitativo precio de

En  rama  31 rs.
E n  rústica............................  32
En pasta  .............. 37

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 4 de Abril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1OO, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27 j  y  27 con l 3 cu

pones al contado: 27^, f , once dieziseisavos, f , f  , siete diez- 
iseisavos y 27^ á v. f. v o l.: 2 8 , f , i  y 28 á V. f. vol. á prima 
de i , i , i  con -i 3 cupones: 21 trece dieziseisavos á 60 d. 
f. vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro & 4 por IOO, OO*
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 27^ y  2 7 ¿ al contado : 26b f sie

te dieziseisavos, i  , 2 7 * , 4 ,  2 j \  2 8 , i ,  j ,  2 7 1 , 28 tres 
dieziseisavos, 2 7 J y  2 7 I á v. f. vol, y  firme: 2 7 $ , 27 , 28 y  
29 á v. f. vol. á prima de I por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro, 42 á 60 d. 
f. vo).

Cupones llamados á capitalizar, OO.

Idem no llamados & capitalizar, o  O.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por IOO á papel, 00. 
Idem sin Ínteres, 5$ á 60 d. f. vol.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias, 3y}. G ranada, 1$ din. d*
Paris, 16-7 . M álaga, id. id.

Santander, i  b. 
A lica n te , f  & i  d. Santiago , i  d.
Barcelona á ps. fs ., f  id. Sevilla, l é id.
Bilbao, par din. id. V a le n c ia , l pap. id.
C ádiz, 1 j  pap. id. Z aragoza, 1 id.
Coruña, ¿ id.

Descuento de letras k 6 por loo  al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Luis Natalio de M endoza, juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente y  térmioo de 3o dias cito, llamo y  empla
zo á los que como parientes se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada en esta misma ciudad por Tomas D o 
mínguez y  Josefa de O rtega, su m uger, á fin de que en dichc 
plazo, que principiará á contarse desde el siguiente dia al d<¿ 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y  Gaceta de M adrid, deduzcan el que entiendan 
asistirles en este juzgado y  por la escribanía del infrascrito es
cribano por sí ó por medio de procurador apoderado en for
ma f pues trascurrido que sea sin haberlo verificado les parará 
ú perjuicio que haya lugar, y  se declararán los expresados 
ñeñes de la exclusiva propiedad y  pertenencia de Doña M a
na de Gracia Nieto Carrero , de esta vecindad, pues asi lo 
engo mandado á instancia de la Doña María de Gracia Nieto 
barrero por auto del dia 7 del corriente mes. Dado en Curmo- 
1a á 8 de Marzo de 1843 « L u is  N. de Mendoza.=»Por mau
lado de dicho Sr. ju ez, Juan María Cebreros.

 Para celebrar junta general de acreedores á los bienes del
>r. D. Miguel de G alvez, conde que fue del mismo títu lo, ha 
eñalado el Sr. juez de primera instancia D. Ramón Pasaron y  
bastra el dia 23 del actual á las diez de la mañana eu su habi- 
acion, calle del Desengaño , núm. 2.

_ J D .  José Genaro Gutiérrez de Caviedes , juez de primera 
nstancia en propiedad de esta capital y  su partido, que de 
erlo y  estar en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se citan , llaman y  emplazan á las personas 
[ue se crean con derecho á poseer los bienes de la capellanía 
fue en la villa de Bailen y  año pasado de I 581 fundó G uio- 
nar de R u s , vecina que fue de dicha villa # viuda de Benito 
Oiaz de la C oba, por su testamento que otorgó ante el escri
bano del número de referida villa Antonio de M edina, para 
jue dentro del término de 3o dias acudan á deducirlo en este 
ni juzgado, donde se les oirá y guardará justicia en lo que la 
uvieren, y  trascurrido que sea el plazo sin haberlo verificado 
es parará el perjuicio que haya lugar, que asi lo tengo man- 
Lado por mi auto del dia de ayer en los formados á instancia 
le Doña Juana Antonia de Mora y  Diaz de la C ob a, vecina 
le la veferida villa de Bailen. Dado en la Carolina a g de Mar* 
:o de 1843. =  José Genaro Gutiérrez de C aviedes.«Por man- 
lado de S. S. 9 Luis López de Medina.

   Juzgado de primera instancia de A laejos.«E n  la deman-
la que en este juzgado se ha promovido á instancia de Basilia 
Sspmo, viuda, vecina de la villa de Rueda, para la libre adju- 
iicacion de los bienes de la capellanía colativa fundada por el 
presbítero D . Manuel Antonio de Lanuza, beneficiado de pres- 
e de la única iglesia parroquial de la villa de Pollas, eu r 5 de 
Snero de 1762 , y  en la referida iglesia , he acordado auto en 
1 dia de hoy , mandando fijar los oportunos edictos por térmi- 
10 de 3o dias, llamando á todos los que sé consideren con al
ian derecho á los repetidos bienes, á efecto de que asistan á 
[educirle en este tribunal como vieren convenirles dentro del 
nismo; apercibidos que pasado sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Alaejos Marzo 18 de i 843.==:Francisco García Somolinos.

 D- Manuel Martínez y  Diaz , juez primero de primera
nstancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido judicial.

Hago saber: Que en mi juzgado y  por ante el infrascrito 
scribano público de este número penden autos á instancia de: 
I. Pedro Osuna, de esta vecindad, sob'rfe que se le adjudiqúen 
n clase de libres los bienes dote de la capellanía que en el 
onvento de San Francisco de esta dicha ciudad fundó D« A n - 
onio Sánchez de E spejo, como á pariente del dicho fundador, 
n conformidad á lo dispuesto por la ley de 1 g de Agosto 
ie 18 4 1 5 en cuyos autos he mandado en providencia de este 
ia se anuncie al público la expresada demanda en la Gaceta 
e Gobierno de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provin- 
incia, para que las personas que se consideren con mejor de- 
echo á los bienes de dicha capellanía acudan á deducirlo en 
itados autos por sí ó por medio de procurador apoderado en 
i único y  perentorio término de 3o d ias, contados desde él 
le la publicación oficial; en el concepto de que pasados no 
erán oídas sobre ellos, y  se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba á 23 de Marzo de I 843 =2 
Januel Martínez y  Diaz.=*Por mandado de dicho Sr. juez, 
■’rancisco de Cárdenas Castillo.
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E l Cura párroco , revista religiosa redactada por una so
ciedad de eclesiásticos y  personas piadosas.

Desde el presente A b ril sale á luz fres veces al mes este 
periódico, dedicado á tratar de materias religiosas , mas sin 
afectar en nada á la política y  tratando únicamente de d ilu ci
dar puntos de doctrina y  de moral conforme á las opínionés de 
la Iglesia y  de los santos Padres; es decir, d  Cura párroco  lle 

nará por escrito las mismas condiciones que se hubiesen dé 
á un orador en la cátedra del Espíritu Santo; instruir ál pbuebk* 
en la religión de Jesucristo siguiendo por norma el texto* der h>* 
sagrados libros y  la fe que nos dejaron los Apóstoles. Esiíé-p*.* 
riódico será por tanto una enciclopedia sagrada en que se abra
zarán las principales verdades de la religión, los misterios de 1$. 
fe , los puntos mas importantes de la moral , pero explicado en 
términos de que esté al alcance de todas las inteligencias, asi 
como por su baratura lo está al de todas las fórtanas. También 
se insertarán todas aquellas noticias religiosas del orbe cristiano 
que puedan interesar y  deleitar á los lectores, huyendo eu 
redacción de materias de esa rijidez mística que ha sido cansa, 
de circunscribir hasta ahora estas lecturas á muy corto número 
de personas. La sociedad que se ha reunido para llevar ácabo 
esta publicación, no teniendo mas objeto que el puramente pia
doso que se ha propuesto , dará mas números ¿introducirá otra* 
mejoras, si se reúnen bastantes suscritores para cubrir siquiera, 
los gastos. El tamaño será grande m arquilla, y  la impresión tan. 
lujosa como los adelantos de la tipografía permiten en nuestro 
pais.

E l precio de abono para Madrid es 3 rs. al mes y  3o por 
un año; y  en las provincias 12 rs. por trimestre y  4 o por un 
año.

Se suscribe en está corte en el depósito calcográfico, número 
14* y  en las provincias en las principales librerías y adminis-i 
traciones de correos.

Catálogo general de los libros de fondo de D. Ignacio B oi.vy 
editor $ impresor y  del comercio en M adrid , calle de Car
retas , núm. S.

Notas. Los precios señalados son en rústica, y  en rama 
cuando no expresa lo primero.

Los que gusten las obras en pasta lo expresarán, y  se les car- 
jará su valor conforme la tarifa que para su conocimiento se 
tija al pie de este catálogo.

Siendo el pedido de 12 ejemplares se darán l 3 sin mas des
cuento; y  si se prefiere la rebaja de 10 por lo o  en su lugar, 
\e hará á cualquiera, tomando en alguna cantidad ó suma que 
o merezca por mayor, y  no por menor.

(Continuación.)

Catecismo político de los niños, nueva edición, aumentada 
:onsiderablemente por su autor D . Manuel Benito A g u irre , é 
lustrada con viñetas. Sétima edición con grabados. Madrid 
[842. Un tomo en 8?, 2 rs. rústica.

Este catecismo está recomendado por el Gobierno á todos 
os gefes políticos, y  estos á todas las escuelas de primera ense
ñanza del reino.

Cecilia ó la virtud en los trabajos. Madrid 1832. Un to
no en 16 ? , 12 rs.

Código penal, ó sea recopilación de cuantos delitos y pe
ías comprenden las leyes y  Reales decretos, Reales órdenes^ 
f mas resoluciones generales expedidas desde 1? de Octubre de 
[832 , en que por separación del ministerio Calomarde dió 
>rincipio un cambio en el sistema gubernativo hasta la actua- 
idad# presentados por orden alfabético y  cronológico. Obra 
nuy útil á toda clase de ciudadanos, pero con particularidad 
í ib cales, jueces , abogados,, y  mas que de algún modo tieiisu 
utervencion eo asuntos judiciales. Por el licenciado D. A n to- 
íio Puga y  Araujo , abogado de los tribunales del reino. M á- 
Irid 1842. Un tomo en 8? , 10 rs. rústica.

Código de comercio extractado , con la explicación1 ál píe 
le cada artículo de los fundamentos de las diversas'disposicu— 
íes , y  con la solución de las dificultades y  de las principales 
mestiones del texto. Obra dedicada á los cursantes de leyes y  
í todas las personas que ejercen, el comercio. Un tomo en 8 f 
Barquilla, 3 ¿ rs. nritica. Madrid 184*

Esta obra sé ha recomendado por la dirección general de 
Estudios , y  se ha señalado por texto en la mayor parte de 
¡elegios y universidades. .

Colección de cuentos y  novelas. Madrid i 832. Dos to
nos en 16? , 12 rs.

Coloquios con Jesucristo, nueva edición, Madrid 1 8 4 3  
Já tomo en 16 ? , 8 rs.

Compendio de la obra qpe escribió el caballero Filangieri
¡tulada Ciencia de la Legislación * por D . Bernardo L ulorre 
tfez de primera instancia de Toledo. M adrid 1841* Un to
no en 8? á 12 rs. rústica.

Compendio histórico de las vicisitudes de la. junta carlista 
,e Castilla en e.sta.guerra, dividido en dos épocas. M adrid 
8 4 1. Un tomo en 16®, á 4 rs. rústica* (¿0 continuará .)

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía, •:-
2° Se volverá.á; poner en escena la muy aplaudida come

dia en tres actos y en verso., titulada r  ;

UN N OVIO A  PEDIR DE BOCA.

3? . Sinfonía bailable de gallegos^t- .•
4? Terminará: el espectáculo con un divertido sainete. *T

CRUZ. A lás siete y  medía dé la nócHé. v
Después de upa buena sinfonía pondrá étt éscetía la 

media nueva de figurón , en tres actos y  éñ variedad de* hieíro*, 
original de lid ingenio muy aplaudido en el teatro , titulada

L A  BRUJA DE LAN JARON O UNA BOÍ>A EN E L IN F lM N O i

Intermedio debaile y  sainete.


